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CORDOBA, 17 AGO 2018
VISTO

El' EXP- UNC: 0040695/2018 donde la Dra. MARIA INES LOYOLA,
Leg. 23.375, presenta su renuncia como miembro del Comité Académico de la
Carrera de Posgrado “Especializacién en Lenguaje y Comunicacién Digital’
desde el 30 de junio de 2018.

Y CONSIDERANDO:

Que por Resolucién de la Decana Normalizadora N° 381/2017 de
fecha 01 de junio de 2017, la Dra. Loyola fue designada como miembro del
Comité Académico de la Especializacion en Lenguaje y Comunicacién Digital
por la Facultad de Ciencias de la comunicacion

Las razones invocadas por la solicitante.

LA DECANA DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA COMUNICACION DE
LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CORDOBA
RESUELVE:

ARTICULO 1°: Aceptar, a partir de 30 de junio de 2018 la renuncia de la Dra.
Maria Inés Loyola, Leg. 23.375, como miembro del Comité Académico de la
Carrera de Posgrado “Especializacién en Lenguaje y Comunicacién Digital’, por
la Facultad de Ciencias de la Comunicacion.

ARTICULO 2°: Protocolicese, notifiquese, comuniquese. Girese a la Secretaria
de Posgrado de la Facultad de Ciencias de la Comunicacion.
Comuniquese a la Facultad de Lenguas de la UNC. Oportunamente,
archivese.
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